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DE LA PROVINCIA DE VAEIADOUD, «
del Jueves 24 de Setiembre de 1857.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta 
ro 3, y en la Libreria de Rodriguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado a casa de los Sres. 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núrae- 
Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRESIBENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY

DE INSTRUCCION PUBLICA.

fConíimíacionJ

TÍTULO VÍ.

DE LOS ESTUDIOS HECHOS EN PAIS 

EXTRANJERO.

Art. 94. Serán admitidos á incor
poración, en los establecimientos li- 
terios, los años académicos cursados 
en pais extranjero; siempre que se 
acrediten hechos con buena nota los 
estudios al efecto requeridos en nues
tras Escuelas, y en igualdad de ex
tension y tiempo; completándose en 
caso contrario las materias ó el tiem
po que fallaren.

Arl. 95. Para cada incorporación 
será necesaria una autorización espe
cial del Gobierno, que podrá conce
dería, oido el Real Consejo de Ins
trucción pública. Los agraciados pa
garán los derechos do matrícula que 
liabrian satisfecho si hubieran estu
diado en España.

Art. 96. EI Gobierno podrá, por 
justas causas y oido el Real Consejo 
de Instrucción pública, conceder ha- 
lálitacion temporal para ejercer sus 
cespeclivas profesiones en los domi
nios españoles á los graduados ex
tranjeros que lo solicitaren; siempre 
Que acrediten la validez de sus títulos, 
haber ejercido su profesión por seis 
^úos, y pagado la cantidad que se les 
señale; la cual no podrá exceder de 
ies derechos que se exijan por el 
tnismo título en nuestros estableci- 
ínienlos.

SECCION SEGUNDA..

DE LOSESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA

TÍTULO!.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS.

CAPÍTULO I.

De las Escuelas depiúmera enseñanza.

Art. 97. Son Escuelas públicas de 
primera enseñanza las que se sostie
nen en lodo ó en parte con fondos 
públicos, obras pias ú otras fundacio
nes destinadas al efecto.

Estas Escuelas estarán á cargo de' 
los respectivos pueblos, que incluirán 
en sus presupuestos municipales, co
rno gasto obligatorio, la cantidad ne
cesaria para atender á ellas; teniendo 
en su abono los productos de las re
feridas fundaciones.

Todos los años, sin embargo, se 
consignará en el presupuesto general 
del Estado la cantidad de un millón 
de reales, por lo menos, para auxi
liar á los pueblos que no puedan cos
tear por sí solos los gastos de la pri
mera enseñanza. El Gobierno dictará, 
oido el Real Consejo de Instrucción 
pública, las disposiciones convenien
tes para la equitativa distribución de 
estos fondos.

Art. 98. Los derechos de patro
nato serán respetados por esta Ley, 
salvo siempre el de la suprema ins
pección y dirección que al Gobierno 
corresponde.

Art. 99. Las Escuelas son ele
mentales ó superiores, según que 
abracen las materias señaladas á cada 
uno de estos dos grados de la ense
ñanza.

Art. 100. En todo pueblo de 500 
almas habrá necesariamente una Es
cuela pública elemental de niños, y 
otra , aunque sea incompleta , de 
niñas.

Las incompletas de niños solo sc 
se consentirán en pueblos de menor 
vecindario.

Art. 101. En los pueblos que lle
guen á 2,000 almas, habrá dos Escue
las completas de niños y otras dos de 
niñas.

En los que tengan 4,000 almas 
habrá tres; y así sucesivamente, aú- ' 

mentándose una Escuela de cada sexo 
por cada 2,000.habitantes, y contán
dose en este número las Escuelas 
privadas; pero la tercera parte, á lo 
menos, será siempre de Escuelas pú
blicas.

Art. 102. Los pueblos que no lie 
guen á 500 habitantes deberán reu
niese á otros inmediatos para formar 
juntos un distrito donde se establezca 
Escuela elemental completa, siempre 
que la naturaleza del terreno permita 
á los niños concurrir á ella cómoda- 
mente; en otro caso cada pueblo es
tablecerá una Escuela incompleta, y 
si aun esto no fuera posible, la tendrá 
por temporada.

Las Escuelas incompletas y las de 
temporada se desempeñarán por ad
juntos ó pasantes, bajo la dirección 
y vigilancia del Maestro de la Escue
la completa mas próxima.

Art. 105. Ünicamenle en las Es
cudas incompletas se permitirá la 
concurrencia de los niños de ambos 
sexos, en un mismo local, yaun as/ 
con la separación debida.

Art. 104. En las capitales de pro
vincia y poblaciones que lleguen á 
10,000 almas, una de las Escuelas 
públicas deberá ser superior.

Los Ayuntamientos podrán esta
blecería tambien en pueblos de menor 
vecindario cuando lo ci’ean conve
niente, sin perjuicio de sostener la 
elemental.

Arl. 105. El Gobierno cuidará de 
que, por lo menos en las capitales 
de provincia y pueblos que lleguen á 
10,000 almas, se establezcan además 
Escuelas de párvulos.

Art. 106. Igualmente fomentará 
el establecimiento de lecciones de 
noche ó de Domingo para los adultos 
cuya instrucción haya sido descuida
da, ó que quieran adelantar en cono
cimientos.

Art. 107. En los pueblos que lle
guen ^ 10,000 almas habrá precisa
mente una de estas enseñanzas, y 
además una clase de Dibujo lineal y de 
adorno, con aplicación á las Artes 
mecánicas.

Art. 108 promoverá asimismo el 
Gobierno las enseñanzas para los sor- 
do-mudos y ciegos, procurando que 
haya por lo menos una Escuela de 
esta clase en cada Distrito universita

rio, y que en las públicas de niños se 
atienda, cuanto sea posible, á la edu
cación de aquellos desgraciados.

CAPITULO II.

De las Escuelas normales de primera 
enseñanza.

Art. 109. Para que los que inten. 
ten dedicarse al magisterio de prime
ra enseñanza puedan adquirir la ins
trucción necesaria, habrá una Escuela 
normal en la capital de cada provin
cia y otra central en Madrid.

Art. 110. Toda Escuela normal 
tendrá agregada una Escuela prácti
ca, que será la superior correspon
diente á la localidad., para que los as
pirantes á Maestros puedan ejercitar
se en ella.

Art. 111. Los gastosde las Escue
las normales provinciales se satisfarán 
por las respectivas provincias, que
dando á beneficio de estas el importe 
de las matrículas que paguen los as
pirantes á Maestros.

Art. 112. La Escuela práctica será 
sostenida por el Ayuntamiento del 
pueblo como Escuela superior, y tam
bien estará á cargo de la Corporación 
municipal la conservación del edificio.

Art. 115. Los gastos de la Escue
la normal central se satisfarán por el 
Estado, salvos los que correspondan 
respectivamente á la Diputación y al 
Ayuntamiento de Madrid : á este, por 
la Escuela práctica ; y á aquella , por 
la parte de Escuela normal provincial.

Art. 114. El Gobierno procurará 
que se establezcan Escuelas normales 
de Maestras para mejorar Ia instruc
ción de las niñas; y declara Escuelas! 
modelos, para los efectos dcl arl. 71, 
las que estime conveniente, previos 
los requisitos que determinará el Re
glamento.

CAPÍTULO III.

De los eslablecimientos públicos de 
segunda enseñanza.

Art. 115. Para el estudio delà Se
gunda enseñanza habrá Institutos pú
blicos que, por razón de la importan
cia de Ias poblaciones donde estuvie
ren establecidos, se dividirán en tres 
clases, siendo de primera los de Ma. 
drid; de segunda los de capitales de

MCD 2022-L5



’^■p?óvincia de primera ó segunda cla
use, ó pueblos donde exisla Universi

dad, y de tercera los de las demas 
poblaciones.

116. Loslnslilutos serán ade
mas provinciales ó locales, según qpe 
estén á cargo de las provincias ó de 
los pueblos.

Art. 417. Cada provincia tendrá 
un Instituto que comprenda lodos los 
estudios generales de la segunda en
señanza y los de aplicación que el Go
bierno estime conveniente estable
cer, oida la Junta provincial de Ins
trucción pública.

En Madrid habrá por lo menos dos.
Art. 11o. Las provincias están obli

gadas á incluir en sus presupuestos la 
cantidad á que asciendan los sueldos 
de entrada de lodos los Catedráticos 
y los domas gastos del establecimien
to; teniendo en su abono las rentas que 
posea el instituto y los derechos acadé
micos que satisfagan los alumnos.

Art. 119. El Gobierno podrá ha
cerse cargo de sostener losIns'itulos 
de las provincias que tenga por con
veniente, mediante una cantidad al
zada que la provincia ha de entregar 
anualmente al Estado.

Art. 120. No habrá Instituto local 
sino donde el Gobierno lo permita, 
prévio expediente en que se justifíque 
su conveniencia y se acredite la posi
bilidad de sostenerlo, despues de cu
biertas las demas obligaciones muni
cipales.

Art. 121. Los Institutos locales se 
sostendrán:

Primero. Con las rentas que po
sean.

Segundo. Con el producto de las 
matrículas y demas derechos acadé
micos. -

Tercero. Con lo que para cubrir 
sus gastos, si no bastaren los expre
sados ingresos, habrá de incluirse en 
el presupuesto municipal.

Arl, 122. En los Institutos loca
les se dará, por lo ménos, todo el pri
mer período de la segunda enseñanza, 
y se establecerán ademas los estudios 
de aplicación que sean mas conve
nientes, atendidas las circunstancias 
delà localidad.

Arl. 123. No podrá suprimirse ni 
reformarse un Inslitulo local sin au
torización del Gobierno, prévio expe
diente gubernativo, hasta cuya reso
lución continuará el pueblo obligado 
á satisfacer los gastos del eslableci- 
mienlo en la forma prescrita al auto
rizar su creación.

Arl. 124. En las poblaciones don
de hayan Institutos, se refundirán en 
él las Escuelas elementales que exis
tieren de industria. Agricultura, Co
mercio, Náutica ú otras de estudios 
de aplicación de segunda enseñanza. 

Art. 125. En los pueblos donde 
existan Escuelas de esta clase y no 
Instituto, se procurará establecerlo, 
y en tal caso se estará á lo dispuesto 
en el artículo anterior.

CAPITULO IV.

De Jos estabJecimienlos públicos de 
enseñanza superior y 2iro[‘esional.

Art. 126. Las Universidades y

Escuelas superiores y profesionales 
serán sostenidas por el Estado; el 
cual percibirá las rentas de estos es
tablecimientos, así como los derechos 
de matrícula, grados y títulos cientí
ficos.

Exceptúanse las Escuelas norma
les de primera enseñanza, con res
pecto á las cuales se estará á lo dis
puesto-en los artículos 111, 112 
y 113.

Arl. 127. Para la enseñanza de 
las facultades habrá diez Universida
des: una Central, y nueve de Distrito.

Arl, 128. La Universidad Central 
estará en .Madrid; las de Distrito en 
Barcelona, Granada, Oviedo, Sala
manca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza.

Art. 129. En la Universidad Cen
tral se enseñarán las materias cor
respondientes á todas las facultades 
en su mayor extension hasta el grado 
de Doctor.

Art. 130. La facultad de Filosofía 
y Letras se estudiará en todas Ias Uni
versidades de Distrito hasta el grado 
de Bachiller por lo menos. El Gobier
no determinará los estudios de len. 
guas sábias que han de eslablecerse 
en cada Universidad.

Arl. 131. Los Reglamentos deter
minarán los estudios de la facultad de 
Ciencias exactas, físicas y naturales 
que ha de haber en cada Universidad 
de Distrito.

Arl. 132. La facultad de Derecho 
existirá en todas las Universidades 
hasta el grado de Licenciado, inclu
sive, en la sección de Leyes: en 
la sección de Cánones, en Oviedo, 
Salamanca y Sevilla; y en la de Ad
ministración, en Barcelona, Sevilla, 
y Valladolid.

Art. 133. Habrá facultad de Teo
logía, hasta el mismo grado de Licen
ciado, en Oviedo, Salamanca, San
tiago, Sevilla y Zaragoza.

Art. 154. Habrá facultad de Me
dicina, hasta el grado tambien de 
Licenciado, en Barcelona, Granada, 
Santiago, Sevilla, Valencia y Valla
dolid.

Art. 135. Habrá facultad de Far
macia, hasta el gr-ado tambien de Li
cenciado, en Barcelona, Granada y 
Santiago.

Arl. 136. Para el estudio y ense
ñanza de las Ciencias exactas físicas 
y naturales, en su mayor extension, 
habrá en Madrid una Escuela superior 
de Ciencias exactas. Física y Quimi- 
ca, un Museo de Historia natural y 
un Observatorio astronómico. Estas 
1res Escuelas reunidas constituyen la 
Facultad de Ciencias.

Cada uno de estos establecimien
tos tendrá un local independiente, y 
un reglamento particular en que se 
dispondrán los estudios de modo que 
los alumnos hagan frecuentes ejerci
cios prácticos de las asignaturas que 
cursaren.

Arl. 137. Habrá en Madrid una 
Escuela de Bellas Artes para los estu
dios superiores de Pintura, Escultura 
y Grabado , ademas de los elementa
les; otra de Arquitectura, y un Con
servatorio de Música y Declamación.

Las Academias de Bellas Artes es
tablecidas en los provincias se conser
varán en su actual estado.

Arl. 158. Las enseñ:mzassuperio
res de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, y de Minas, se darán 
en las Escuelas de estos ramos esta
blecidas en Madrid; la de Ingenieros 
de Montes, en la Escuela de Villavi
ciosa; la de Ingenieros agrónomos, en 
Ias de Madrid y Aranjuez; la de Inge
nieros industriales, en el Real Insti
tuto industrial de Madrid , y en las 
Escuelas superiores de Barcelona, Gi- 
jon, Sevilla, Vahmeia y Vergara; la 
de Diplomática, en la Escuela de Ma
drid, y Ia del Notariado, en las de Ma
drid , Barcelona, Granada, Oviedo y 
Valladolid.

Arl. 139. Las enseñanzas de los 
Ayudantes ydemassuballemos,deque 
trata el art. 54, se dará en los puntos 
que el Gobierno determine.

Art. 140. La enseñanza profesio
nal de Veterinaria de primera clase 
se dará en la Escuela de Madrid; y la 
de segunda , en las de Córdoba, Leon 
y Zaragoza.

La enseñanza profesional de Co
mercio se dará en la Escuela de Ma
drid agregada al Real Inslitulo in
dustrial.

La profesional de Náutica para Pi
lotos se dará en las Escuelas de Bar
celona, Bilbao, Cádiz, Cartagena, la 
Coruña, Gijon, Málaga, San Sebas
tian, Santander y Santa Cruz de Te
nerife ; y para Constructores navales 
en las Escuelas de Barcelona, Cádiz, 
Cartagena, la Coruña y Santander.

La de Maestros de obras, Apareja
dores y Agrimensores se dará ^en la 
Escuela de este ramo agregada ó la de 
Arquitectura en Madrid; y en provin
cias, en las Escuelas agregadas á las 
respectivas Academias provinciales.

CAPITULO V.

De los Colegios.

Art 141. En los mismos edificios 
que ocupen los Institutos de segunda 
enseñanza, ó á sus inmediaciones, se 
establecerán Colegios donde, por una 
módica retribución, se reciban alum
nos internos.

Art. 142. Estos establecimientos 
podrán estar á cargo del Estado ó de 
los mismas provincias ó pueblos que 
sostengan los Institutos, aunque siem
pre sujetos á los Reglamentos que ex
pida el Gobierno.

Art. 143. Se aplicarán á los Cole
gios, salvos los derechos de familia, 
todas las prebendas ó becas que por 
cualquier titulo correspondan á estu
dios de Gramática, Filosofía ú otros 
de los que comprende ahora la segun
da enseñanza; pero respelándose siem
pre el derecho de patronato, y siguién- 
dosc en el órden de llamamiento la 
voluntad de los fundadores.

Arl. 144. El Gobierno establece
rá, donde lo tenga por conveniente. 
Colegios de internos para la enseñan
za superior.

Arl. 145, La mitad de los produc
tos líquidos de los Colegios se aplica
rá al sostenimiento de las Escuelas á 

que estén adjuntos, y el resto se in
vertirá en becas gratuitas.

Arl. 146. Las becas de gracia de 
que se habla en el artículo anterior 
se proveerán, parle en alumnos pen
sionistas del mismo Colegio que se 
hayan beeho acreedoresá osle premio 
por su conducta y aprovechamiento, 
pai’te en jóvenes pobres y sobresa
lientes.

Arl. 147, Los agraciados perderán 
el derecho á la pension si dejaren de 
matricularse, ó no fueren aprobados 
en algún curso ; á no ser por causa 
involuntaria y legítima,

TÍTULO II.

DE LOS ESTACLECIMIEXTOS PRIVADOS.

Arl. 148. Son establecimientos 
privados los costeados y dirigidos por 
personas particulares, Sociedades ó 
Corporaciones.

Arl. 149. Todo el que tenga 20 
años cumplidos de edad, y título para 
ejercer el Magisterio de primera en
señanza, puede establecer y dirigir 
una Escuela particular de esta clase, 
según lo que determinen los Regla
mentos.

Arl. 150. Para establecer un Co
legio privado de segunda enseñanza 
se requiere autorización del Gobier
no, que la concederá, oido el Real 
Consejo de Instrucción pública, y pre
via justificación de los extremos si
guientes:

Primero. Que el empresario es 
persona de buena vida y costumbres, 
y tiene 25 años de edad; que se halla 
en el ejercicio de los derechos civiles 
y políticos, y que está dispuesto á 
prestar la fianza pecuniaria que pres
cribiere el Reglamento.

Segundo. Que el Director tiene 
titulo de Licenciado en cualquiera 
facultad, ó su equivalente en carrera 
superior.

Tercero. Que el local reúne las 
convenientes condiciones higiénicas, 
atendido el número de alumnos in
ternos y externos que ha de haber 
en él.

Cuarto. Que el Reglamento inte
rior no contiene disposiciones con
trarias á las generales dictadas por ? 
Gobierno, ó perjudiciales á la educa
ción física, moral ó intelectual de los 
alumnos.

Quinto. Que el Colegio tiene los 
Profesores necesarios , autorizados 
con el correspondiente liliilo acadé
mico.

Sexto. Que hay en el Colegio los 
medios materiales que requiere la 
enseñanza.

Art. 151. Los estudios hechos en 
Colegios privados tendrán validez aca
démica mediante los requisitos si
guientes:

Primero. Que los Profesores ten
gan la edad y el título universitario 
que exige esta Ley para ser Catedrá
tico de Inslitulo.

Segundo. Que se remitan anual
mente al Instituto de la provincia las 
listas de ia matrícula, satisfaciendo la 
mitad de los derechos.

Tercero. Que los estudios se ha
gan por los libros de texto designa-
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dos por el Gobierno, y en el mismo 
orden y con sujeción á los mismos 
progamas (pie en los Eslablecimien- 
tos públicos.

Cuarto. Que los exámenes anua
les se celebren en el instituto á que 
esté incorporado el Colegio,, y si es
tuviese en distintíi población y á la 
distancia que los Reglamentos seña
len, bajo la presidencia de un Cate
drático de aquella Escuela.

Art. 152. Las Sociedades y Cor
poraciones, debidamente autorizadas 
por las leyes, podrán establecer Es
cuelas ó Colegios rivados para la pri
mera y segunda enseñanza; pero tanto 
en un caso como en otro necesitan la 
autorización del Gobierno, que la 
concederá con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 150, pudiendo relevarías 
de la obligación de prestar lianza.

Art. 155. Podrá el Gobierno con
ceder autorización para abrir Escue
las y Colegios de primera y segunda 
enseñanza, á los institutos religiosos 
de ambos sexos Icgalmente estable
cidos en España, cuyo objeto sea la 
enseñanza pública, dispensando á sus 
Jefes y Profesores del título y lianza 
que exige el art. 150.

Art. 154. Los Reglamentos de las 
Escuelas superiores y profesionales 
señalarán los casos en que pueden 
servir para las respectivas carreras 
los estudios hechos en establecimien
tos privados.

Art. 155. Los estudios de facultad 
hechos privadarnenle no tienen valor 
ninguno académico ; sin embargo, 
los Catedráticos de Instituto podrán 
optar á los grados de Licenciado y 
Doctor que necesiten para ascender 
en el Profesorado, estudiando priva
damente las materias que les falten 
para aspirar á ellos, y compulándose- 
les cada tres años de enseñanza por 
un año académico de los que aquellos 
grados requieran.

Los comprendidos de esta excep
ción deberán sufrir los exámenes de 
curso y hacer los ejercicios que para 
cada grado estuvieren establecidos, 
satisfaciendo los correspondientes de
rechos de matrícula y títulos.

TÍTULO III.
DE LA ENSEÑANZA DOMESTICA.

Art. 156. Serán admitidos á los 
exámenes de ingreso para la segunda 
enseñanza, los que hayan adquirido 
la primera en casa de sus padres, 
tutores ó encargados de su educa
ción, aun cuando no la hubieren re
cibido de Maestro con título.

Art. 157. Tambien podrán estu
diar los alumnos el primer periodo 
de la segunda enseñanza en casa de 
sus padres, tutores ó encargados de 
su educación, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Que tengan la edad se
ñalada en el art. 17.

Segunda. Que se matriculen en 
el Instituto local ó provincial respec- 
Gvo, para lo cual deberán ser apro
bados en un exámen general de pri- 
uu'ra enseñanza y satisfacer la mitad 
de los derechos de matricula.

Tercera. Que estudien bajo la di
rección de Profesor debidamenie au
torizado.

Cuarta. Que sufran los exámenes 
anuales de curso en el Instituto donde 
estuvieren matriculados.

TÍTULO IV.

DE LAS ACADEMIAS, BIBLIOTECAS, ARCHI

VOS Y MUSEOS.

Art. 158, Las Academias, Biblio
tecas, Archivos y Museos se conside
ran, para los efectos de esta Ley, de
pendencias del ramo de Instrucción 
pública.

Art. 159, El Gobierno cuidará de 
que las Reales Academias Española, 
de la Historia, de San Fernando y 
de Ciencias exactas, físicas y natura
les, tengan á su disposición los medios 
de llenar, tan cumplidamente como 
sea posible, el objeto de su instituto.

Art. 160. Se croará en Madrid 
otra Real Academia, igual en catego
ría á las cuatro existentes, denomi
nada de Ciencias morales y poUticas.

Art. 161. Se pondrá al cuidado 
de la Real Academia de San Fernán, 
do la conservación de los monumen- 
mentos artísticos del reino y la ins
pección superior del Musco nacional 
de Pintura y Escultura, así como la 
de los que debe haber en las provin
cias; para lo cual estarán bajo su de
pendencia las Comisiones provincia
les de Monumentos, suprimiéndose 
la central.

Art. 162. Para establecer Acade
mias ú otras cualesquiera corporacio
nes que tengan por objeto discutir ó 
estudiar cuestiones relativas á cual
quier ramo del saber humano , se ne
cesita autorización especial del Go
bierno, que podrá concedería, oido 
el Real Consejo de Instrucción pú
blica.

Art. 163. EI Gobierno promoverá 
los aumentos y mejoras de las Biblio
tecas existentes; cuidará de que en 
ninguna provincia deje de haber á lo 
menos una Biblioteca pública; y dic
tará las disposiciones convenientes 
para que en cada una haya aquellas 
obras cuya lectura pueda ser mas útil, 
atendidas las circunstancias especia
les de la localidad y del estableci
miento á que pertenezca.

Art. 164, Igualmente cuidará el 
Gobierno de que se establezca en cada 
cada capital de provincia un Museo j 
de Pintura y Escultura, el cual cor
rerá al inmediato cargo de la respec
tiva Comisión de Monumentos.

Art. 165. Se organizará el servi
cio de Archivos, determinando cuáles ; 
han de ser tenidos como'' generales 
é históricos, y cuáles como de pro
vincia; la clase de documentos que 
han de conservarse en ellos; las épo
cas en que habrán de remitírseles, y 
la inspección que al Gobierno cor. 
responde sobre los de las localidades 
y corporaciones:

Art. 166. Se creará un Cuerpo de 
empleados en los Archivos y Bibliote
cas, exigiendo ¿í los que aspiren á 
entrar en él especiales condiciones 
de idoneidad; señaiándoies digna re

numeración, y asegurándoles la esta
bilidad que exige el buen servicio de 
estos ramos.

SECCION TERCERA.
DEL PROFESORADO PÚBLICO.

TÍTULO I.

DEL PROFESORADO EN GENERAL.

Art. 167. Para ejercer el Profe
sorado en todas las enseñanzas se 
requiere:

Primero. Ser español, circuns
tancia que puede dispensarse á los 
Profesores de Lenguas vivas y á los 
de Música vocal é instrumental.

Segundo. Justificar buena con
ducta religiosa y moral.

Art. 168. No podrán • ejercer el 
profesorado :

Primero. Los que padezcan en. 
fermedad ó defecto físico que impo
sibilite para la enseñanza.

Segundo. Los que hubieren sido 
condenados á penas aflictivas ó que 
lleven consigo la inhabilitación abso
luta para cargos públicos y derechos 
políticos, á no obtener una rehabili
tación suficiente y especial para la 
enseñanza.

Art. 169. El nombramiento de 
Profesores de los Establecimientos 
públicos corresponde al Gobierno ó 
á sus delegados, que lo harán, prévias 
las formalidades que se dirán en los 
títulos respectivos.

Art. 170. Ningún profesor podrá 
ser separado en virtud de sentencia 
judicial que le inhabile para ejercer 
su cargo, ó de expediente gubernati
vo, formando con audiencia del inte
resado y Consulta del Real Consejo 
de Instrucción pública, en el cual se 
declare que no cumple con los debe
res de su cargo, que infunde en sus 
discípulos doctrinas perniciosas, ó 
que es indigno por su conducta mo
ral de pertenecer al Profesorado.

Arl. 171. Los Profesores que no 
se presenten á servir sus cargos en 
el término que prescriban los Regla
mentos, ó permanezcan ausentes del 
punto de su residencia sin la debida 
autorización, se entenderá que re
nuncian sus destinos: si alegaren no 
haberse presentado por justa cansa, 
se formará expediente en los térmi
nos prescritos en el artículo anterior.

Art. 172. Tampoco podrá ningún 
Profesor ser trasladado á otro esta
blecimiento ó asignatura sin previa 
consulta del Reai Consejo de Instruc
ción pública.

Art, 173. Cuando el Gobierno lo 
estime conveniente para mayor eco
nomía ó provecho de la enseñanza, 
podrá encargar á un Profesor, ade
mas de la asignatura de que sea titu
lar, otra, mediante la gratificación 
que para el caso se establezca.

Art, 174. El ejercicio del Profe
sorado es compatible con el de cual
quier profesión honrosa que no per
judique al cumplido desempeño de la 
enseñanza, é incompatible con todo 
otro empleo ó destino público.

Art. 175. Ningún Profesor de es. 
tablecimienlo público podrá enseñar 
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en establecimiento privado ni dar 
lecciones particulares, sin espresa li
cencia del Gobierno.

Art. 178. Los que disfruten pre
benda eclesiástica percibirán solo la 
mitad del sueldo que les corresponda 
como Profesores.

Art. 177. Los Profesores que des
pues de haber servido en propiedad 
sus plazas por espacio de diez años 
dejen la enseñanza para pasar á otros 
destinos públicos, podrán ser nom
brados de nuevo para cargos del Pro
fesorado de igual clase que los que 
hubieren servido; contándoseles los 
años de antigüedad que llevaban al 
salir de la carrera de la enseñanza, y 
recobrando la categoría que antes hu
bieren obtenido.

Art. 178. Los Profesores que por 
supresión ó reforma quedaren sin co
locación, percibirán las dos terceras 
partes del sueldo que disfrutaban, 
hasta tanto que vuelvan á ser colo
cados.

Art. 179. Los Catedráticos de los 
establecimientos sostenidos por el Es
tado, tendrán derecho á jubilación, y 
transmitirán á sus viudas y huérfanos 
el derecho á pension, conforme á las 
disposiciones generales vigentes para 
clases pasivas, respetándose los dere- 
rechos adquiridos.

CAPÍTULO!.

De los Maestros de primera enseñanza.

Art. 180. Ademas de los requisi
tos generales, se necesita para aspirar 
al Magisterio en la Escuelas públicas:

Primero. Tener20aiioscumplidos.
Segundo. Tener el título corres

pondiente.
Art. 181. Quedan esceptuados de 

este último requisito los que regen
ten Escuelas elementales incomple
tas; los cuales, como igualmente los 
Maestros de párvulos, podrán ejercer 
mediante un certificado de aptitud y 
moralidad espedido por la respectiva 
Junta local, y visado por el Goberna
dor de la provincia, en la forma y 
términos que determine el Regla
mento.

Art. 182. Serán nombrados por el 
Rector del distrito los Maestros de 
Escuelas públicas cuyo sueldo no lle
gue á 4,000 rs., y las Maestras dota, 
das con menos de 5,000. Corresponde 
á la Dirección general de Instrucción 
pública proveer las plazas de Maes
tros cuyo haber sea menor de 6,000 
reales, y las de Maestras cuyo sueldo 
no llegue á 5,000. Serán de nombra' 
miento Real los cargos de la primera 
enseñanza que tengan mayor remu
neración.

Art. 185. Se esceptúan de esta 
regla las Escuelas sujetas á derecho 
de patronato; cuya provision se hará, 
conforme íi lo dispuesto por el funda
dor, en personas que tengan los re
quisitos que exige la presente Ley, y con 
la aprobación de la Au toridad á quien, 
á no 'mediar el derecho de patrona, 
lo, correspondería hacer el nombra
miento.

Art. 184. Cuando los Patronos no 
hagan la provision en los plazos que
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los Reglamentos señalaren, perderán 
por aquella vez el derecho de elegir, 
que se trasladará á la Administración.

Art. 185. Las plazas de Maestros, 
cuya dotación no llegue á 3,000 rs.,y 
las de Maestras cuyo sueldo sea me
nor de 2,000, se proveerán de nece
sidad de oposición; pero se anunciará 
la vacante señalándose un término 
para presentar solicitudes; y se hará 
el nombramiento á propuesta de la 
Junta provincial de instrucción pú
blica, teniendo en cuenta los méritos . 
de los aspirantes.

Art. 180. Las Escuelas cuya dota
ción esceda de las cantidades espre- 
sadas en el articulo anterior, se pro
veerán por Oposición.

Art. 187. Los Maestros y Maestras 
que hubieren obtenido Escuela por 
oposición, podrán ser nombrados, si 
lo solicitaren, para otra de la misma 
clase, aunque tenga mayor dotación, 
sin necesidad de nuevos ejercicios.

Art. 188. Los Reglamentos deter
minarán la forma en que han de ha
cerse las oposiciones y el orden que 
ha de observarse en las traslaciones y 
ascensos.

Art. 188. En Ías EscuélA^lemen- 
tales incompletas podran agregarse 
las funciones de Maestro á las de Gura 
párroco. Secretario de Ayuntamiento 
ú otras compatibles con la enseñan
za. Pero en las Escuelas completas 
no se consentirá semejante agrega
ción sin especial permiso del Rector, 
que tan solo podrá darlo para pue
blos que no lleguen á 700 almas.

Art. 180. Guando en los casos 
previstos por el articulo anterior, el 
cargo de Maestro recaiga eri persona 
eclesiástica, el certificado de que tra
ta el art. 181 será espedido por el 
respectivo Diocesano, dando conoci
miento al Rector del Distrito.

Art. 181. Los Maestrosde Escue
las públicas elementales completas 
disfrutarán:

Primero. Habitación decente y 
capaz para sí y su famiiia.

Segundo. Un sueldo fijo de 2,500 
reales anuales, por lo menos, en los 
pueblos que tengan de 500 á 1,000 
afinas; de 3,300 rs. en los pueblos de 
1,000 á 3,000 ; de 4,400 rs. en los de 
3.000 á 10,000; de 5,500 rs. en los 
4 0 á 20,000; de 6,600 rs. en los de 
20,000 á 40,000; de 8,000 rs. en los 
de 40,000 en adelante; y de 9,000 rea
les en Madrid.

Art. 192. Los Maestros y Maestras 
de las Escuelas percibirán, ademas 
de su sueldo fijo, el producto de las 
retribuciones de los niños que puedan 
pagarías. Estas retribuciones se fija
rán por la respectivo Junta local, con 
aprobación de la de provincia.

Art. 193. En los pueblos que ten
gan menos de 500 almas el Goberna
dor fijará, oyendo al Ayuntamiento, 
la dotación que éste ha de dar al 
Maestro, ó la cantidad con que ha de 
contribuir para dotar al del distrito 
que se forme, según lo prevenido en 
el art. 102.

Art 194. Las Maestras tendrán de 
dotación respectivamente una tercera 

parte menos de lo señalado á los 
Maestros en la escala del art. 191. .

Art. 195. Los Maestros y Maestras 
de Escuela superior disfrutarán 1,000 
reales mas de sueldo que los de Es
cuela elemental de los pueblos res
pectivos.

Art. 196. Los Maestros y Maestras 
de Escuela pública disfrutarán un au
mento gradual de sueldo, con cargo 
al presupuesto de la provincia res
pectiva.

Á este fin se dividirán en cuatro 
clases, y pasarán de una á otra, según 
su antigüedad, méritos y servicios en 
la enseñanza, en Ia forma que deter
minen los Reglamentos.

De cada cien Maestros y Maestras, 
cuatro pertenecerán á la primera 
clase; seis á la segunda; veinte á la 
tercera, y los demas á la cuarta.

La clasificación se hará en cada 
provincia; y los Maestros ó Maestras 
que pasen de una provincia á otra 
dejarán de percibir el aumento de 
sueldo correspondiente á su clase, 
hasta tanto que ocurran vacantes, 
para las cuales serán nombrados. 
. Art. 197. Los Maestros y Maestras 
dé Ias tres primeras clases disfrutarán 
un aumento de sueldo sobre el que 
corresponda á sus Escuelas, que con
sistirá:

Para los de tercera, en 200 rs.
Para los de segunda, en 500.
Para los de primera, en 500.
El sueldo de los Maestros ó Maes

tras de cuarta clase será el que cor
responda á la Escuela que desempeñen.

Art. 198» El Gobierno adoptará 
cuantos medios esten á su alcance 
para asegurar á los Maestros el pun
tual pago de sus dotaciones ; pudien
do, cuando fuere necesario, estable
cer en las capitales de provincia la 
recaudación y distribución de los fon
dos consignados para este objeto, y 
para el material de Escuelas, á fin de 
que los pagos se hagan con la debida 
regularidad y exactitud.

Art. 199. Las condiciones que 
han de exigirse á los Profesores de 
las Escuelas de sordo-mudos y ciegos, 
y los sueldos que han de disfrutar 
serán objeto de disposiciones es
peciales.

CAPÍTULO II,

De los Maestros de Escuelas normales 
de primera enseñanza.

Art. 200, Para ser Maestro de Es
cuela normal de provincia, se requie
re haber probado los estudios necesa
rios para obtener el título de Maestro 
superior, y estudiado posteriormente 
en la Escuela normal central el curso 
propio de los Maestros normales.

Este último requisito se dispensa
rá á los que con buena nota lleven 
consagrados ocho años á la enseñanza 
en Escuela superior.

Art. 281. De cada cinco plazas 
vacantes de Maestros de Escuela nor
mal, se proveerá una por concurso 
entre los Regentes de las Escuelas 
prácticas normales que hayan servido 
su cargo con buena nota por espacio 
de diez años.

Art, 202. El sueldo do los Direc
tores de Escuela normal de provincia 
será de 12,000 rs, en las de primera 
clase; y de 10,000 en las de segunda 
y tercera.

El número, clase y sueldo de los 
Profesores de estas Escuelas y de la 
central se determinará en el Regla
mento.

Art. 203. Los Profesores del curso 
superior para Maestros de Escuela 
normal é Inspectores de primera en
señanza, establecido en la central de 
Madrid, tendrá el sueldo y categoría 
de Directores de Escuela normal pro
vincial de primera clase, con opcion, 
en la forma que determine el Regla
mento, á una mejora gradual de dota
ción que no podrá pasar de 15,000 rs.

Art. 204. En el Magisterio de las 
Escuelas normales se entrará por 
oposición y se ascenderá por concur
so, con sujeción á los trámites que es
tablezcan los Reglamentos, y sin per
juicio de lo dispuesto en el art, 201, 

Art, 205. No podrán ascender á 
Profesor del curso superior para 
Maestros de Escuela normal estableci
do en la central de Madrid, los que 
no tengan el título de Bachiller en 
Artes.

CAPÍTULO III.

De los Catedráticos de Instituto.

Art. 206. Se consideran Catedrá
ticos de Instituto para los efectos de 
esta Ley:

Primero. Los de los Estudios ge
nerales de la segunda enseñanza.

Segundo. Los de los Estudios de 
aplicación de que trata el art. 16.

Art. 207. Para aspirar á cátedras 
de Instituto se requiere:

Primero. Tener24añoscumplidos.
Segundo. Tener el título corres

pondiente.
Este será, en los estudios genera

les de segunda enseñanza, el grado 
de Bachiller en la facultad á que cor
responda la asignatura.

En las enseñanzas de aplicación 
los Reglamentos determinarán para 
qué asignaturas se ha de exigir cR 
mismo grado de Bachiller, y para qué 
otras el titulo superior ó profesional 
de la carrera á que correspondan los 
respectivos estudios.

Los Profesores de Lenguas vivas y 
Dibujo, y los de Música vocal é ins
trumental y Declamación no necesi
tan título.

Art. 208. Las cátedras de los Ins
titutos de tercera clase y las de las 
Escuelas elementales de que se habla 
en los artículos 124 y 125, se provee
rán por oposición; las de los Institu
tos de segunda clase, por concurso 
entre los Catedráticos de Instituto 
de tercera; y las vacantes de los de 
primera, por concurso entre los Ca
tedráticos de Institutos de segunda.

El Reglamento determinará la 
forma en que han de hacerse las opo
siciones, y la tramitación de los ex
pedientes de concurso. En estos úlli- 
mos será atribución del Real Consejo 
de Instrucción pública hacer la pro
puesta en lerna para la vacante.

Art. 209. El sueldo de entrada de 
los Catedráticos de Instituto será: en 
los de primera clase 12,000 rs. anua
les; en los de segunda 10,000; y en 
los de tercera 8,000.

Continuarán además disfrutando 
los derechos de exámen.

Art. 210. Se formará un escalafón 
general de todos los Catedráticos de 
Instituto dei Reino, en el que ascen
derán por antigüedad y mérito. Para 
ello se dividirán en cuatro secciones, 
de Ias cuales tres gozarán un aumento 
de sueldo en esta forma:

De 6,000 rs. la primera.
De 4,000 la segunda.
Y de 2,000 la tercera.
En ningún caso podrá esceder de 

30 el número de los comprendidos 
en la primera sección; de 60, el de 
los que ingresen en la segunda; ni de 
120, el de los que compongan la 
tercera.

En la provision de estos premios 
se seguirán las reglas señaladas en 
los artículos 252 y 255.

fSe continuará.J

ANUNCIO OFICIAL.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

PExÑAFIEL. AÑO DE 1857.

ARHIExNDOS DE FINCAS.

Se saca á pública subasta de arren
damiento y término de cuatro años á 
contar desde el 15 de Agosto último 
á igual dia del año que viene de 1801, 
varias tierras en el pueblo de Corra
les, que labra Lorenzo Obeja y otros, 
procedentes, antes del curato de di
cho pueblo y ahora del Estado, cuyo 
acto se celebrará en esta Administra
ción el dia 5 de "Octubre próximo á 
las doce de su mañana, y en las casas 
consistoriales de Peñafiel ante el Se
ñor Alcalde, y con asistencia del Se
ñor Administrador de Bienes Nacio
nales del Partido, bajo las condiciones 
que á continuación se espresan.

l .“ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo anual de 560 rs., y no 
podrán ser licitadores los deudores á 
fondos públicos.

2 “ El remate se adjudicará al me
jor postor el cual no podrá entrar en 
el disfrute del arriendo, entre tanto 
el espediente no merezca la aproba
ción de la superioridad á cuyo fin se 
remitirá por el Alcalde á esta oficina, 
debidamente formulado.

5 .^^ El pago de la canlidad anual 
en que se hayan subastado las fincas, 
se hará efectivo en Setiembre de los 
años de 1859, 60, 61 y 62.

4 .^ Si despues de efectuado el re
mate se vendiesen una ó mas fincas de 
las arrendadas, el comprador está en e! 
deber de respetar el contrato con ar
reglo á las prescripciones legales.

5 .® El arrendatario no sufrirá mas 
desembolso que el importe de los 
derechos que devengue el Escribano, 
ante el cual habrá de eslenderse en 
su dia la Escritura de compromiso, 
los del pregonero y el papel que se 
invierta en el espediente de subasta.

Valladolid 21 de Setiembre de 1857. 
^Vicente García de la Torre.
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